
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Septiembre 07 de 2018 

RAD. 2007-00466 (JUZGADO DE ORIGEN - 22) 
SUSTANCIACION Nº.4775 

A fol io 63, obra liquidación del crédito presentada por la parte demandante, habiéndose 
corrido traslado en legal forma, se observa que la parte demandada no objetó la mencionada 
liquidación, por lo cual ha pasado la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o 
modificación según sea el caso, lo cual hace previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma 
no es acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, conforme lo ordena la Ley. 

Así las cosas, corresponde modificar la liquidación del crédito presentada por el 
demandante, ajustándola al mandamiento de pago, con la debida aplicación de la fluctuación del 
interés como lo establece la Ley. Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE 

l. REFORMAR la liquidación del credito presentada, así: 

--
$ 900.000.00 CAPITAL 

INTERESES MORA DEL 29-09-2006 A 31-08-2018 $ 2.767.233.00 

DEUDA TOTAL $ 3.667 .233.00 

CAPITAL $ 980.000.00 
--

INTERESES MORA DEL 30-11-2006 $2.979.135.00 

DEUDA TOTAL $ 3.959.135.00 
-

2. APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la reforma efectuada por el 
Juzgado. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 
,UZGAOO CUARTO OVIL MUNICIPAL r JE UCION DE5ENTENCI, 

SECRCTARIA 

En E>t•do Notsí:i- de hov ~ not,I,• • lu portH ti • uto •nteuo, 

Ftcho 1 SEP 2018 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 07 de Septiembre de 2018 

RAD. 2015-00751 (JUZGADO DE ORIGEN - 14) 
SUSTANCIACION Nº. 4779 

Vista la solicitud que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal -
Impuesto Predial Unificado, para que a costa del interesado expida Certificado 
de Avalúo Catastral del inmueble con matrícula Nº. 370-381428, propiedad de 
los demandados OSCAR CABAL AVILA C.C.14.949.776 Y ADELA AMPARO PAI 
DELGADO C.C.31.225.906. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIC'PAI 1E EJECUCION DE SENTENOAS 

SECRETARIA 

En Estado Na 1.lli_ de hov ,e not,t,c. • os part•• ti ou•o antorlor 

fttho 

11 SEP 2018 
5ecretaflo (a/ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2018 

RAD. 2017-00747 (JUZGADO DE ORIGEN - 33) 
SUSTANCIACION N°. 4780 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte lo comunicado por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
ORTIZ PINZON 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Est•do No.i2.6. do hoy«' noullc• • ta, parte< ol outo anterior 

11 ~EP 2018. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Calí, Septiembre 07 de 2018 

RAD. 2017-00025 (JUZGADO DE ORIGEN - 33) 

SUSTANCIACION Nº. 4433 

Vistos los escritos que anteceden. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Del AVALUO COMERCIAL que obra de folio 102-105, del vehículo con 

placas CMQ-767, se corre traslado a las partes, conforme al art. 444 del C.G.P., 

por la suma de $28.400.000.00, por el término de DIEZ (10) DIAS, durante 

los cuales podrán presentar sus observaciones. 

2.- ABSTENERSE de correrle traslado a la liquidación que antecede, 

toda vez que no cumple los lineamientos del mandamiento de pago y el auto de 

seguir adelante la ejecución. En lo sucesivo el libelista debe ceñirse a lo dictado 

en las mencionadas providencias. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado IJol S..Ó. 
anterior . 

Fecho · 

de hoy ,e notifica a las partes e l auto 

11 SEP 2018 
" ~ .. 1 .... . • -¡¡ecud6n 



' JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2018 

RAD. 2015-00040 (JUZGADO DE ORIGEN - 09) 
SUSTANCIACION Nº. 4778 

Revisados los escritos que anteceden, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte lo comunicado por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE UECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado No\.S.....&_ de hoy se notiflt.1 ~ liU p¡rtes el auto anterior 

Fnhn 

~·:. 

f Ju:agoda; do lil curt6n ! Ovllcs Munklnnlca 
•• Carlos Eduardo Sliva Cano 

;J.,< Se~rc?rlo _ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 07 de Septiembre de 2018 

RAD. 2015-00863 {JUZGADO DE ORIGEN - 32) 
SUSTANCIACION N°. 4776 

Revisado el escrito que antecede, 

El Juzgado, 

RESUELVE 

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, la nueva 
dirección de notificación aportada por la apoderada Judicial de la parte demandante, 
abogada LUZ KARIME LASSO CAMPO, T.P.180.021 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
ORTIZ PINZON 

03 

JUZGADO CUARTO OVIL MUNICIPAL DE EJECUCIDN DE SENTENOAS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Calí, 07 de Septiembre de 2018 

RAD. 2008-00129 (JUZGADO DE ORIGEN -09) 
SUSTANCIACION N°. 4772 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

GLORIA EDI H ORTIZ PINZON 

JUZGAIY'" CUARTO CIVI MUNIOPAL DE E EWCION DE SENTENCIAS 

6 
SECRETARIA 

fr, Esudo "'r ~ df' hoy .e r,ot1f.ca J las panu el auto antPr10, 

11 SEP 2018 
Secretar,o (a) 

-11do 8 (IC .,¡ .. L .. d6n 
- Civilts Mun1c•!' " 

car!os [duordt> ~uva cano 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 07 de Septiembre de 2018 

RAD. 2017-00863 (JUZGADO DE ORIGEN -30) 
SUSTANCIACION N°. 4773 

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

H ORTIZ PINZON 

,UZGADO CUARTO OVI MUNICIPAL OF EJr~uacN DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En Estado 1'c~ de hoy se not,foca • l•s partos ol aut< anw,or 

fttho .1 1 SEP 2018 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

. . 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Septiembre 07 de 2018 

RAD. 2013-00311 (JUZGADO DE ORIGEN - 34) 
SUSTANCIACION Nº.4774 

A folio 80-81, obra liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
habiéndose corrido traslado en legal forma, se observa que la parte demandada no objetó la 
mencionada liquidación, por lo cual ha pasado la misma a despacho a fin de impartirle su 
aprobación o modificación según sea el caso, lo cual hace previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma 
no es acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, conforme lo ordena la Ley. 

Así las cosas, corresponde modificar la liquidación del crédito presentada por el 
demandante, ajustándola al mandamiento de pago, con la debida aplicación de la fluctuación del 
interés como lo establece la Ley. Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE 

1. REFORMAR la liquidación del crédito presentada, así: 

CAPITAL $ 8.962.022.00 
INTERESES MORA DEL 02-12-2012 A 16-03-2015 (FOLI0.75) $ 4.301.194.94 

INTERESES MORA DEL 17-03-2015 A 31-08-2018 $8.405.152.00 

DEUDA TOTAL $ 21.668.368.94 
-- -

2. APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la reforma efectuada por el 
Juzgado. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito 
conforme se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
ORTIZ PINZON 

03 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUN1,:1PAL DE c,t UCION DE SENTEt,¡CIA 

SECRETARIA 

En Est•do No l56. de hoy se nouhc~ ~ IH ~rtn el ~uto •nteno1 

F,cno 1 1 SEP 2018 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, Septiembre 07 de 2018 

RAD. 2012-00883 (JUZGADO DE ORIGEN - 35) 
SUSTANCIACION Nº. 4781 

En vista la solicitud que antecede. 

El Juzgado, RESUELVE 

1. SEÑALAR el día 04 de Octubre de 2018, a la hora de las 2:00 p.m., para que se lleve a 
cabo la diligencia de remate del bien inmueble con matrícula 370-840717, ubicado en la CALLE 84 A 
Nº. 28E6-90 BARRIO MOJI CA II de la ciudad de (ali. 

El inmueble se encuentra avaluado en la suma de $17.023.500 .oo M/CTE 

2. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendra una duración de una hora. La base de la 
licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 448-3 
C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo (art. 451 
C.G.P.) que ordena la ley, a ordenes de este Juzgado a través de la cuenta 760012041614 del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por 
CESAR AUGUSTO MAZUERA contra JORGE VIAFARA GONZALEZ y LILIA TAPASCO PINEDA, 
identificados con e.e. No. 16.825.755 y 29.915.551 radicación 760014003-035-2012-00883-
00, obra como secuestre la señora KATERINE GONZALEZ identificada con C.C.31.323.926, quien se 
localiza en la dirección CARRERA 1 BIS No.61ª-24, CELULAR 3206774971. 

3. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en un listado que se 
publicará por una sola vez en un periodico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día 
DOMINGO con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

4. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 
periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 
agregada al expediente antes de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar un certificado de 
tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia. (ART. 450 CGP). 

5. APRUEBASE la liquidación de credito aportada por el demandante, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito conforme 
se indica en el 446 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

03 

JUZGADO CUARTO OVIL MUNICIPAL OE EJECUCION OE SENTENCIAS 

SECRCTARIA 

En Estado No~ de hoy se notifica a liiJli part.H el .auto .antf'rior 

r,' lu~1Is~Ee JJU8 \ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cal1, Septiembre 07 de 2018 

RAD. 2014-00871 (JUZGADO DE ORIGEN - 22) 

SUSTANCIACION Nº. 3785 

Vista la solicitud que antecede. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

REQUERIR al pagador de la GOBERNACION DEL VALLE DEL 

CAUCA, a fin de que se sirva indicar los motivos por los cuales se suspendieron 

las retenciones efectuadas sobre la pensión devengada por el demandado 

dentro del presente proceso, señor GUILLERMO VIDAL VELEZ identificado con 

C.C.6.286.560, medida de embargo la cual fue comunicada mediante oficio 

No.15 del 13 de enero de 2015, providencia del JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA DE ORALIDAD DE CALI. Líbrese 

oficio por secretaría. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

03 

ORTIZ PINZON 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 

SECRETARIA 

En btado No is_6 d• hoy w notifica a las partes el 

auto c1ntenor 

Fecho: '1 1 SEP 2Q'l 




